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San Carlos de Guaroa, Meta trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente proceso, 

mediante auto de fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), este Despacho 

ordenó a la parte actora que procediera a: “…sí es su deseo continuar con el trámite de la 

referencia …”,  en razón de que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo ordenado por 

este Estrado Judicial, éste despacho no tendrá otra opción sino la de decretar el desistimiento 

tácito de conformidad con el artículo 317, Numeral 1º, del Código General del Proceso, por 

lo que se RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO la solicitud de matrimonio civil 

adelantada por ALVARO RODRIGUEZ CAMARGO Y  DIANA MARIA MONGE MEZA de 

conformidad con Numeral 1º del artículo  317 del Código General del Proceso. 

 

2º. Condenar en costas a las partes con ocasión de la presente terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud de 

matrimonio. 

 

4º. Por Secretaría ofíciese a las partes intervinientes, informándoles lo aquí decidido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

           
GIOVANNY PINZÓN TÉLLEZ 

Juez 

 


